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RECURSO DE REVISION

ACUERDO DE RADICACIÓN

EXPEDI ENTE: T Rl JEZ-RR-022 12024

PARTE ACTORA: PARTIDO POLíTICO FUERZA
POR MÉXICO ZACATECAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSE ANGEL
YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro

La Secretaria da cuenta al Magistrado instructor con lo siguiente

Expediente integrado con las actuaciones relativas al Recurso de

Revisión, interpuesto por el Partido PolÍtico Fuerza por México

Zacatecas, a través de la Presidenta del Comité Directivo Estatal del

partido politico mencionado, en contra del Consejo General del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas.

Acuerdo del veinte de noviembre del año en curso, d¡ctado por la

Magistrada Presidenta Gloria Esparza Rodarte, asistida de la Secretaria

éár¡é¡a1 ob'ÁCuerdo§^flie'turna el expediente TRIJEZ-RR-02 2t2024 a ta

üon'e{cia Oel Magistra{}Í Jo§é Ángel Yuen Reyes.

Oficio'identificado coif dave TRIJEZ-SGA-2319/2024 del veinte deilt.

noviembre del año que transcurre, firmado por la Secretaria General de

Acuerdos de este órgano jurisdiccional, mediante el cual remite a esta

ponencia el expediente citado.

En esa tesitura y con fundamento en los artículos 5 fracción V, I fracción IV, 13

primer párrafo fracción lll,27 párrafo cuarto, 35 fracción I de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral del Estado de Zacatecasl; artÍculo 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; y el

artículo 9 fracción lX del Reglamento lnterior de este Tribunal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Radíquese el expediente de cuenta en la ponencia a cargo del suscrito

para los efectos conducentes.

1 En adelante Ley de Med¡os-

il.
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SEGUNDO. Se tienen por recibidas las constancias que integran el expediente y la

documentación de cuenta, agréguense a los autos para que obre como

corresponda y surta los efectos legales concernientes.

TERCERO. Se tiene como domicilio pa.a oít y rec¡bir las notificaciones que deriven

del presente medio de impugnación, el que la parte actora señaló en su escrito de

demanda.

CUARTO. Téngase por cumplido el trámite de Ley realizado por la autor¡dad

responsable, en términos de lo establecido en los artículos 32 y 33 de la Ley de

Medios.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta Rosa María Navarro MartÍnez, quien da fe.

MAGI T o

JOSÉ UEN REYES

SECRETARIA DE ES Y CUENTAO {¡

ROS AR¡A NAVARRO MARTíNEZ
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAT

DET ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDI ENTE: I RI JEZ-RR422 / 2024

PARTE ACTORA: PARTIDO POLíTICO FUERZA

POR MÉXICO ZACATECAS

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

cÉDUtA DE NoTrFrcActóN poR EsrRADos

Guodolupe, Zocotecos, o veintiuno de noviembre del dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pónofo fercero y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes

instructor en el presente osunto, siendo los cotorce horos treinto minutos del

dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO medionte cédulo que fijo

en los ESTRADOS de este Tribunol, o

en mención constonte en un o

LIC. JESSI ARA ÍnRlRs t¡
EL TRIBUNAT DE JUSTICIA

ondo copio certificodo del ocuerdo
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ACIUARI

ETECTORA DEt ESTADO DE ZACATECAS.

AAAGISTRADO INSTRUCÍOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN
REYES
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